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Bogotá, D. C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS vs. LUIS 

ÓSCAR CÉSPEDES ARANGO Y OTRO. 

 

Es admisible el presente recurso. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula y el Sistema de 

Gestión Siglo XXI, en el sentido de incluir a la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

como parte opositora dentro del presente proceso. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala  
 
  

  

  

 
 

  
 
 
 
 
  

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ  
No firma por ausencia justificada 
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